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DECRETO Nº 2582/25 s /ELECCIONES CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 2025 Expte. Nº

2063/2025

Ushuaia,       de Noviembre de 2025.

Téngase por recibido el dictamen del Ministerio Público Fiscal (D.133791).

Téngase por presentado a Juan Javier Jury, abogado Mat. 99 STJ, con domicilio real en calle 9 de Julio 175 de

la ciudad de Ushuaia, constituyendo domicilio procesal electrónico en javierjury75@gmail.com.

De la impugnación (D.133689), córrese traslado a las fórmulas de candidatos presentadas en la elección, por

el plazo de veinticuatro (24) horas, para que, si lo consideran, se pronuncien al respecto.

Publíquese la impugnación y el presente proveído en la página web oficial del Juzgado, a fin de ponerlo en

conocimiento de los electores, para que, por el plazo de veinticuatro (24) horas, efectúen las presentaciones

que estimen pertinentes.

Notifíquese.-

https://kayen.justierradelfuego.gov.ar/digitalizacion-archivo/21e31029-700b-438a-a7d1-d26aa143f938
https://kayen.justierradelfuego.gov.ar/digitalizacion-archivo/9f2f4371-5493-4e5c-ab68-cb5625906fd3

